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DIARIO OFICIAL. "

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRISTINA

P ARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Oon arreglo á lo que det.ermirÍa lA excepción cuarta
del artículo séxto del real decreto de ventisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen de la Sección de Guorra y Marina del
Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo de Minis
tras, y á propuesta del de la Gnerra, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso Xlll, y como Reina
R.egente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,
de dos 0118.8 económicas, sistema Pingetti, para cuatro
cient.as raciones cada una, con todo el material y acceso
rios necesarios, con destino al cuartel de Caballería de
San Juan de la Ribera en Valencia.

Dado en Palacio á veintidós de abril de mil ochocien
tas noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
li:l Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á 10 que determina la excepción séptima
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuentá y dos, y de confo~midad con
el dictamen de ia Sección de Guerra y Marina del Conso
jo de Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra, de
acuerdo con 01 Consojo de J\Hnir:tros, en nombre do Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como R.eina
Régente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique, por gestión directa,
cel traslado é instalación del Parque Sanitario de osta
corte, al nuevo local arrendado para el mismo.

Dado en Palacio á veintidós do abril de mil ochocien
tos nOventa y uno.

MARíA CRISTINA
:mi Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á 10 que determinan las excepciones cuar
ta y sexta del artículo sexto del real decreto de veintisiete
de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, de confor
midad con el dictamen de la Sección de Guerra y Marina
del Consejo de Estado; de acuerdo con el Consejo le Mi
nistros, y á propuesta del de la Guerra, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
una máquina vertical de quince toneladas de fuerza, de la
casa Falcot Fréres, de Lyón, para ensayo de materiales
con destino á las obras del nuevo Hospital militar de Ca· .
rabanchel.

Dado en Palacio á veintidós de abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

El :Yinistro dé la Guerra,

MAROELO DE AZOARRAGA.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones cuar
ta y quinta del articulo sexto del real decreto de veintisie
te de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, de con
formidad con el dictamen de la Sección de Guerra y Mari-

, na delOonsejo de Estado, de acuerdo con el Oonsejo de
, Ministros, y á propuesta del de la' Guerra, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
RegentB del Reino,

Vengo en autorizar la cQmpra, por gestión directa, de
seis mil metros cuadrados de placas de asfalto comprimi
do de la casa Busscher y Hoffman de Berlín, en el precio
de cuntro pesetas y cinco céntimos cada metro cuadrado,
con destino á las obras del Hospital militar de Oaraban
che1.

Dado en Palacio á veintidós de abril de mil ochocie11
tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El }!lnistro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

-----........_--
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R5:ALES ÓRDENES

ARRIENDOS DE F!l~C.AS y EDIFICIOS

1O.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes de primera y
sogunda convocatoria colebra<1o en el Forrol para arrendü.r
un local donde instalar el Gobierno Militar de dicha plaza,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la He::na Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado con la Inspocción General
de Administmción Militar, ha tenido á bien aprobar, con 01
moncionado objoto, el arriendo do las CO.8as núm. 66 de la
cnUe de Atocha y 63 do la Estrelk de la rererida ciudad, por
el precio de 1.680 pesotas anualos y domús condicioncs cs~i

}Jubdas en el acta de la junta ele arriendos de la misma, de
fecha 14 de enero últim<?, debiendo al ciecto formalizarEe el
correspondientc contrato.

Do real orden lo digo á V. E. para fiU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúos. :Madrid
21 de abril de 1891. .

AZcj.RRAGA

dol arto 8.° do la loy do 19 do julio de 1880 (C. L. núm. 341);
no haciéndose extensiva esta conCIsión al F-ogunclo. teniente
D. Mauuel Castro Alba, por haber fallecido en el referido
año do 1888. A la ,ez se ha servido S. :M. desest.img¡,r la ins
tancia del recurrente en lo relativo al abono de las diferen
cias de suelc10 que pretenc1o, por carecer de derecho con arre·
gloálo dispuosto on las l'eales órdenes do 11 aesept~embro

de ¡854, 23 de junio de 1856 y 23 de diclembre de 1887.
Do la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias. Ma
drid 21 de abril ele 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector g~nel'al de Infanteria.

Señores Capitanes gencr:1Jos de las bIas Filipinas y Puerto
Rico ó Inspector gcncrul do Administración I1Iilitar.

CO:MIS¡O~TEa

s.a SECCIÓN

--~-4J,...~.•-

STJESECRET.L\.F~I.!)..

Excmo. S~·.: El Roy (q. D. g.), Y on ,su nombro la Rei·
na Regonto dol Reino, se hft sorvido clisponer ql~c el oficial
tercero del Cuerpo Au.:dlia.rde Ofic:1n"s 1!.'IiHfares, D. An:.:'.staslO
!;.,mña Portales, uf'C'cnúiclo á c1icho empIco por ronl ordcn do
16 dol actual (D. O. num. 8S), procedente do ~ste Ministe
rio, continúo prostando BUS f'ür;-ieios en el mismo, en 1a ,a·
cnnte que rosulta por l1Ecenso del de la propia clnse y cuero
po D. EnCino Cristóbal Blr..cco.

De real orden 10 eligo ¡\, V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos. Ma..
dml 20 ele abril do 18\)1.

Azd.ItRAGA

Scñor In2pcctor genoral do AUlllhústración militar.

Scñor Capitán genoral elo Castilla la Nueva.

Soñoros Capitán general do. Andahcía é Inspeeteros genera
I los de Artillería y Administración :Militar.
¡

·1

1
i

1
I

i,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la, ReÍ
1 na Regento dol Roino, ha tenido á bien <lispener qm.l el obre·
1 ro aventajado do la Fundición de bror.ees, José QilIJillll'i: H~l!va, marcho á Chafqrinas, on com1i3iún dol éel1víeio:.. por .1

-1' término de quince días, con objeto de proceder á la co10co,-
ción de los eJomontos de puntería on dos o[[ñoncs de lG cm. y

I U110 de 24 cm.; teniendo derecho al abono do iíiisaje y á la
I gratificación correspondiente, con arroglo á lns redes órdoInos de 14 de enero y 9 ele abril de 1885 (C. L. numeras
1 12 Y166).
i De real ordon lo digo tí. V. E. para BU conocimiento y
I efectos consiguientes. Diof' guarde á V. E. inuchos años.
1 Hadrid 21 do abril de 1891-

I ÁZOÁRRAGA
!
} Señor Capitán general do Granada.

OlASIFICAOIONES

Éxcmo. Sr.: En vista do la instnncia qne V. E. cunó á
asto :Ministerio, en 13 do c1iciom1Jro últ::Ino, promovida por
el f:ogunclo teniOTi~o del arma do sn cnr¡:;o, con dostino 011 el
dÍ;:::trl-~o do I¡1ilipinnB, D. D~L~aso .Di-ez Huertas" on Eolieitul1
de quo 50 le concoJa el empleo de primer teniente y lulO' di
feror:ciasc1o Eueldo cntrc al empIco do sm'gonto primero yel
qua disfruta, por Cl"OOr le asisto derocho, el Hey (q. D. g.),
yen fU nombre la Roina Rogento del Reino, do conformidad
con 01 dk~amen emitido con fecha 1.0 del actual por el Con
l5ejo do Es:;ado en plcno, ha tenido á bien disponer que, tan
to nI interesado como al .clo igual cInEo del distrito do Puor·
to Hico, D. Victoriano G-aroiu Rodríguez, quo F-JEi ollcuentra en
el mismo caso, so les acrec1ito, on sus actua.lcs empleos, la
ofectividacl do 1.° de mnrzo de 1888, doclarándolos, al pro
pio tiempo, aptos para 01 asconso á primoros tenientes, como
comprenclidos en la cxcepeÍóll- que cstablece el púnafo 3.°

. h '.n.ZCAURAGA

3.a SECCIIJI'I

SUBSECRETARÍA

-------_.....---

Señor Capitán general de Galida.

'{'lÍor Inspector general de AdmbiEtr~cibnlrIYib.I'.

Señor Inspector general do Administración ll!iHtar.

Excmó. Sr.: Segú~ participa á este Ministerio el Cápi
tán general de Castilla la Nuoya, el día 1G ·del actual falle
ció en esta corto el Inspector médico de primera claso, di
roctor ¡:"uoinspoctor do Sanrdil.d Ilfilita.. do dicho di5Í>rito, Don
Jorge I'lori~ y Rold':"l1.

Do renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finos corrcspolldion"tcs. Dios guardo á V.. E~ n1uclloB años.
:Madrid 21 do abril do 1801.
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i. a SECCIÓN (Jllpitanas

D. Quil1tín García Tarancón, aseemUdo, del regimiento de
España, al de Reserva núm. 5.

» Pedro Castán Cabero, del regimiento Reserva núm. 15, al
ídem id. nÚm. 3.

Il Benito Motos' Marin, ascendido, del regimiento de Villa
viciosa, al de Reserva nÚm. 4.

» Cayetano Heras Rernando, clel regimiento de Numnllcia,
al ele Reserva núm. 11.

> Anuíolio Cuadrado Romero, del regimiento Reserva mIma
ro 11, al de Numaneia.

;) Francisco Yaste Lozano, del regimiento de Santiago, al d.
P\<üserva nÚm. 23.

> Malinel Cantero Piñal" del regimiento Roserva núm. 23,
al de Santiago.

;) Fernando García de la Lastra, de¡reempla~.oen ~Iíldrid, al
regimiento Reserva núm. 19. .

» Sados Gil' Tejada, dol regimiento Reservu nÚm. 27, al
ídem íd. nÚm. 15.

" José Olona Santos, del rogim'i~nto Reserva núm. 1, al
ídem id. nÚm. 27.

" Florentino Alonso Salgado, del regimiento Reserva riúme
, ro 13, al do Talavera.

». Faustino Herrero Revill~ ascendido, del regimien~ de
España, al de Reserva nÚm. 13.

» José Asensi.o Herrero, del rcgimient'o Reserva nÚm. 25, al
de la Princesa.

}) José Renda Rehollo, elel regimionto Reserva nÚm. 5, al
idem id. núm. 25.

AZCÁRRAGA

3.a SECCION

Relación que se cita

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por
V. E., S. .M. la Reina Regento elel Reino, on nombro de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien destinar al
Cuerpo ele Somatenes de ese di~trito, on concepto de auxi
liar, al teniente coronel del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Cuenca núm. 4, D. Ernesto Garcia y Navarro, quion
sorá baja en BU actual destino; debiendo acrcditarselo sus
habE;res con cargo al cap. 6.°, arto 16 Comisiones activas y ex- ,
ti'aordiNwi,a, del sez'vicio? del presupuesto vigente, íntuí], so f
lkva i e:feetG lo prevemdo en la renI orden do 30 de diclmn- ;
bre último (C. L. núm. 510). ,i

DQ la de S. l\L lo digo a V. E. para su conocimiento y
ofüctof'l consiguientes. Dios guardo a V. E. muchos año~. !
IIadrid 21 do abril do 1891. 1

AzcJ.RRAGA I
Señor Capitan general de Cataluña. !

Señores Capitan general ele Castilla la l\fueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

Tl1Iiientes coroneles

D. Nicasio Gerona Vera, del regimiento Reserva núm. 4, al
, '" dé l\'IaJlorea.

» Luis Rodríguez Villamil, elel regimiento Reserva núm. 7,
al íd. íd. núm: '28. '

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio, en 17 del actual, S. U. el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Hegente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de la escala activa del arma
de su cargo comprendidos en la siguiente relación, que
pl'inc-ipia por D. Nicasio Gerona Vera, y termina con D. José
GuiralAlólldiga, pasen destinados ti los cuerpos' que se ox
presan en la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madriel
21 de abril de 1891.

Señor Inspector general de Cabanería.

Señores Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, Capitanes generales de Cataluña, Burgos, Andalu
cía, Galicia, Valencia, Granada, Extremad.ura, Navarra,
Castilla la Nueva, Castilla la Vieja y Aragón é Inspector
general de Administración Militar.

D. Nicolás Oñoro Gal'?la, del regimiento Reserva núm. 21 y
supornumerario, de la Remonta de Córdoba, a esta de
efectivo.

» Florencio Peña Ladonine, del rogimiento del Prineipe, al
de España. '

» Manuel Palarea Muñoz, dol regimiento Reserva núm. 14,
al de España.

» José Loriente Acobedo, del regimiento de Alcantara, al del
Principe.

» José Heredia Galleg'o, del regimiento de Castillejos, al de
Reserva núm. 14.

» Mariano Pérez Pérez, del regimiento de Alcántara, al do
Castillejos.

» Luis Bordóns y rúartínez de Ariza, del regimiento de Te·
tuán, al de la Reina.

}) José Calatrava Sebastiá, del regimiento de la Reina, al de
~esma.

}) Francisco Mayano Ramos, del regimiento de Borbón, al de
Tetuán.

}) Juan 1\~orales y Fernández, del regimiento do Sesma, al de
Lusitania. ' ,

}) Juan Fornández Golfin, elel regimiento ele Maria Cristina,
al de Reserva nÚm. 18. ' ,Comandantes

» Juan Mariínez Sánchez, elel regimiento ele Lusitania, al ele
,D. Antonio Jiménez Blanco, elol regimiento Reserva núm. 15, Reserva núm. 21, y de supernumerario al de Villano-

al id. id. nÚm. 26, y continúa en la Caja ele Inútiles y bledo.
Hl1érfanos de la Guerra. » Emilio Aragón Rodríg'uez, del regimiento Reserva núme-

)) ,Bernardo fernándell Suárez, del regimiento Reserva nú- ro 16, al iodo id: núm. 19, y continúa de supernumera-
mero 10, al id. id. núm. 15. rio on el de Santiago.

» Francisco Ductor Acebedo, del regimiento Rcserva núme· »Ag'apito Sanco Menchero, del regimiento Reserva núme-
ro 213, al id. id. núm. 10. 'r 1'0 19, al id. id. núm. 16.

) llIiguel N'úñez de Prailo, del regimiento de Alfonso XII, » José Gil Anouso, del regimiento Reserva núm. 13, al ele
al de Villarrobledo. Mallorca.'
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D. Emilio P';rez Gayá, del regimiento de Sngunto, al de
J~nl·bÚJ}.

" .$0uquin Delgado Subirón, de rccmplnz0 011 l\It-;.l1rid, al re
!tilnic\11i::) do l\Iarín (:l'is,tinn.

» Antonio Huadas Urrutia, dol rogimien~o de Mon-tean, al
de Alcántara.

» Emilio Ruiz López, del regimiento de Farlllosio, al de Lu·
l'litania.

" Carlos Barbaría Cortijo, del regimiento de Pavía, al de Re·
, serva numo 9, y ele supernumerario al primero de di

chos cuerpos.
» Murique López Hargrave, del :regimiento Reserva nume

ro 9, y supernumerario de Pavía, á éste de efectivo.
» Jcsé Guiral Alóndiga, del regimiento Reserva núm. 3, al

de Alcántara.

Madrid 21 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propllesto por V. E. á esta
lIinisterio, en 17 del actual, S. M. 01 Rey (q. D. g.), J en ~u 
liOlnbre la Reina Regente elel Reino, ha tenido i bien dispa- 1
ner que los jefes y oficiales de la escala de reserva del M- j
ma de su cargo qomprendidos en la siguiente relación, que I

principia por D. Ignacio Marco Lapayese y termina con Don
Germ:m Ruiz Roldán, pasen destinados á los cuerpos que se
expresan en la miRma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 ele abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía; Burgos,
Extremadura, Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Galicia,
Islas Baleares, Valencia y Aragón é Inspeétor general ele
Administración Militar.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Ignacio Mar-o:> Lapayese, ingresado en la escala de reser
va, procedente dell'egimiento de Mallorca, al de Re·
serva núm. 4.

» Eudosio Polanco Aguado, del regimiento Resona núm. 28,
al íd. íd. numo 7.

Capitanes

D. Pablo Alba Pons, del regimiento Reserva núm. (j, al ídem
ídem numo 3.

» Joaquín Gallarza Gonúlez, del regimiento Reserva núme- 
rO 11, al íd. íd.-m'íTii:.' 18: .

» Ezequiel Segovia Pinto, ascendido, dcl regimiento Rescrva
núm. 20, al mismo cuerpo.

~) Demetrio Fernindez Cernuda y Rodriguez, ingresado en la
escala ele reserva, procedento ele reemplazo en Castilla
la Vieja, al regimiento Reserva núm. 25.

» Ant{)nio 'Rígo AbraMm, ingresado en la escala de reserva,
procederite de reemplazo en Baleares, al regimiento
Reserva numo 4.

» EdlUlrdo Marchesi Butler, ingrosado en la ellcala ele reser- ~ __
-va, procedente de la plantilla de este Ministerio, al '
regimiento Reserva núm. 12.

Pd:i1erOll ten'.entes

D. E:.:g-anio Ge{~) ycfia, ld¿:l'Csaclo on In. oecala <10 roserva,
procecknte del regImIento de Albucra, al de Reserva
número 16.

» Alfredo Arozarena Fernández, del regimiento do Reserva
numo 12, al íd. íd. núm. 20.

Sa.;undos tenientes

D. Munuel Torres Antolín, elel regimiento Reserva núm. 17,
al íd. íd. núa. 12.

, Canuto Delgado Arancón, del regimietl.to Reserva núm. 18,
al íel. íd. núm. 3.

) Salvador Sánchez Garcia, del regimiento Reserva núm. 18,
al íd. íd. núm. 3.

, Francisco Herrero Tomó, del regimiento Reserva numo 7,
al íd. íd. núm. 3.

, Mariano Martín Alonso, del regimiento Reserva núm. 11,
al íd. íd, núm. 24.

, Germán Ruiz Roldán, del regimiento Reservil. núm. 1,
nI íd. id. numo 4.

.Madrid 21 ele abril de 1891.

4.ll. SEGCION

Excmo. SI'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regen-te elel Reino, se ha servido disponer que los ofi
ciales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran
en la lOiguiente relación, que da principio con D. Mariano
Lorés Périga y termina con D. Mónico González Gómez, pa
sen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1891.

AzcÁRRA.GA

Señor Inspector genoral de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, A,r.a.gón,
Galicia, Valencia y Ext,remadura é Inspector general de
Infantería.

Relación que se cita

D. nlariano Lorés Périga, oficial 2.°, ascendido, de la Capi
tanía General de Aragón, á la de Extremadura.

» Rufino Cristóbal Blanco, oficial 2.°, ascendido, de la Sub
sGcretaría de este Ministerio, á la Capitania General
de Galicia.

» Ramón Zamora Ahizanda, oficial 3.°, ingresado en activo,
excedente con toelo el sueldo, por reforma, agregado á
la Inspección Goneral de Inianterla, á la Capitanía Ge
noral de Aragón.

» Mónico GonzHuz Gómez, oficial 3.°, ingresado en activo,
de reemplazo en C3,stilla la Nueva, como procedente
ele la Isla ele Cuba, á la Inspección General de Admi
riistracián Militar, en comisión al Gobierno Militar de
Castellón do la Plana.

Madrid 20 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA-...
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ESCALAFONES

iO. U SECCIÓN
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Excmo. Sr.: En vista del escrito ele V. E., ele 27 ele oc
tubre prÓximo pasado, y oído el parecer de la In8pccción
General de Administración IvIilitar, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que, por el Depósito de la Guerra,. y con cargQ al
cuarto concepto do su vig~nte plan de labores, cap. 2. 0 ar
tículo ó.o dol actul\! presupuesto, se edite el escalafón de
Caballeros de la ReaÍ y Militar Orden de San Hermenegildo, .
reintegrándose el Estado con el producto cie su venta, que
deberá aplicarse reglamentariamente· en su oportunidad,
proponiéndose á Qste fin en su ma el precio á que haya de
verificarse. .

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1891.

:rtfARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector ganeral de Administración Milit~l'.

LICENCIAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gC110ral
de brigada D. Carlos Díaz Moreno= ti Izquierdo, comandante
general Eubinspector de Artillería de ese distrito, S. M. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos meSES de licen
cia para esta COl'te y Cartagena, á fin de que atienda al res
tablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes: Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señore-s Capitanes generales de Castilla la Nueva y Valencia
é Inspectores generales de Artillería y Administración f¡Ii
lit-ar.

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Como confirmación al telegrama de este
Ministerio, fccha 16 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien con
ceder tres meses de licencia, por asuntos propios, para la
Habana (Isla de Ouba), al capitan del tercer batallón del re
gimiento Infantería de Zamora núm. 8, D. Reynaldo Carrero
Ventura, con arreglo á lo prevenido 'cnlos artículos 2.o y 3.o
<le la real orden de 5 de febrero de 1886 (C. L. núm. 4.6).

De la de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

, 21 de abril de 1891.
Azd.RRAGA

Sefior Capitán general de Galicia.

Señores Capitan general do la Isla de CuLa é Inspectores ge- .
neralcs de Administración Militar é Infantería.

-+-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ¡,u nomhro la Rei
na Rogente del Reino, ha tenido á bien aprobal' las relacio
nes de alta y baja y variación de eRtado de los parques de.
campaña del CUArpo de Ingenieros, correspondientes al se
gundo trimestre del actual año económico, que remitió á
este Ministerio el coman&mto gen¡aral Snbinspector de diebo
cuerpo, jefe del Estable*1ü.m-l;o .cntral, con (rficioB de 6 de
marzo último y 4 del actt4tl.

De real Ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :l. muchos años. Madrid
21 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Naova.

RESIDENOIA

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
do división D. José Pasqual de Bonanza y Soler de Cornellá,
S. M. la Reina Regente del Roino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en esta corte en situadón de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21" de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

'IS ....

SUELDOS, . HABERES Y G~ArrIFICACIONES

7.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que, en súplica
de abono de diferencias de sueldo, promueve el oficial se
gundo de Admínistración J.ltlilitar, D. Raimundo Villegas Rico,
en la actualidad supel'llumeml'Ío sin sueldo, con residencia
en ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido:.\. bien disponer se acredite al
interesado el sueldo de su empleo al rospecto de Ultramar,
con cargo al presupuesto de ose Archipiélago, durante les
ocho meses en que prestó sus servicios, en comisión, en el
mismo, debiendo reintegrarse al de la Península los habe
res que, por igual concepto, percjbió en dicho período elo
tiempo el citado oficial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1891.

AzcÁmú.GA

Señor Capitán goneral de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general do"Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, on 10 ele marzo próximo pasado,
solicitando autorización para que por.ol habilitado ele ex
pectantes aembarco para Filipinas, puedan acreditarse las
dos pagas de septiembl'G y octubre dc 1882 al comandante de
Ingenieros de aquel distrito, D. Lwü Urzáiz y de la Cuenta,
el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rogenta del Roi
no, ha tenido á bion autorhar al referido habilitado para
que presente adicional al ejercicio cerrado de 1882 a 1883,
con ¿bjeto do acreditar las dos pagas de que se trata, á cuyo
abOllO se concedió dorGcho al mencionado comandunte por
real orden de 17 de marzo de 1887.

De la de S. 1\1. lo digo aV. E. para su c0110cimionto y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 18s!.

. AZGÁ1L1\AGA

Scñor Inspector genoral de Ingenieros.

~éñores Capitán general de las Ialas Filipinas, Inspector g€l
neral do Administración Militar é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

iD. a ~ECCI6N

Excmo. SI'.: En vista _e la ~stancia promovida por
Don Victo~iano López de Raro, comandunte del tercer bata-

116n del regimiento Infantería de León núm. 38) y sogundo
jefe do In Comisión liquidadora de los disueltos batalloncs
do Depósito dc Toledo núm. 12 y Talavcra núm. 13, soli
citando autorizaoión pnra roolnmar 19 l)GSetas, impor~e de
estanoias da hospitalidad causndas en Archena, en septiem
bre do 1887, por el sargento segundo del extinguido bata
llón núm. 12, Franoi~co Rabanales Aria::" el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Roina R~gente dd Roino, de aCllcrdo oon
lo)nformado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien acceder a lo Eúlicitadoj debiendo
hacerse la reclamación por adicional al año económico res
pectivo, y que su importe, una vez liquidado, sea inclui<1.o
en ell)rimel"proyecto de presupnesto que so redacte, en con-
cepto de Obl·igaciones qile cOÍ"ecén de c1'édito legislativo. ..

Do roal orden lo digo á V~E. Í1ara su oonocimiento y de
más efectos. Dios guarde a. V. E. mnchos años; Madrid
21 ele ubril de 1891.

AZCÁRRAGA
\ .

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector goneral do Administración Militar.

TIliPREKTA Y LITOGRÁFÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA
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S:ECCIC)N
FORMUL..A..RIOS l'AR,¡\ LA PRAcTICA DEL OÓDIGO :DE JUSTICIA UIIJIT11E, por el auditor de gue~

rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficia1cs y' de observ~ll1cia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. üúm. 28).

CAp'TILLA DE LA3 LEYES J?E~TALES DEL ;mJ"ÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra n. Javier Ugarte.-Dec1arada oncial, para su lec;tura 6. las clases de tropa,
por reales 6rdenes de 19 de mayo Y 9 de jnnio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero d.e este
año (D. O. núm. 29). . .

Se hallan de venta en la Administración de este D:ARIO y almacén de papel de la viuda é h;j03
de Fernández Iglesias, Carrera de San JerÓnilw lO, al precio de 1 ~cseta'J los Fortnularios, y
á 0'50 céntimos la Cártilla.

'A1tJUJ~111 O lYIILITJ:\.R DE ESPL~ÑL\.
PARp,- EL Al{O DJji 1891

Se halla de venta en este Depósito al precio de5 pS3e!a3 el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. lÚ.-Administración central.-Instrucción militar; Acn

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Rec1utan1i;::nto y movilización del
Ejército.-Escalafol1cs de los señprcs generales, jefes y onciales y sw; asÍmilados.-Esc"alafones
con el personal de los cuerpos ó unidades oq~ánic9.s de activo y de res;;rva.-Escalagcncral de
coroneles.-Indicc alfabético.

--_._--

CO:NTI(.,.~TOS celebrados entre el Estado y las Compaf:í.ías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO :DE JUSTICIA MItITAR.-Se halla de venta en este Depósito al precio de nna
ejemplar.

Deseta el...

l\''''- '1' J- • J..' • el ..,,-'" .~, S 1'1 d .' . , ".1..":'Jtpa HJ..l1 var hlnerarlO e _u...spaua... - e lalan e venta, tlraC1QS en tres cOJOres, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales yIa5 ql:lC, en orden d::; co
locación, tierien los números 45,46, 55, 5ó, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
1 •• d 1\'" d ., G 1 l' 0 rr ., S . .~ G dI" \1,as prOYJnClaS - e illa na, uLlaawji.1ra, I...."uencu, .t olcll0, ~ egovla. - Cuenca, ua a.aJara, a-
1encia, Teruel.-l'vladrid, Cuenca, Toledo, Cindtd ReaL·-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, l.llb;:-¡cete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la l'Tarración ele la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio seiíalado es el ele 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colccclones completas de las referentes á cada uno de los teatros de o}:icracioncs del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se'comrre una suelta.

1 1 . , dI" . ":r"' TT e TO' -,. ¡ T b.Al ca eCClOn consta e as sigmcntes vistas: .üianana.- r era.- astro-urala.es.-~umter.-
Las Peñas de Ir..al·tea.-Valle de Somorrostro.-- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-.-Berga.-Pamplona.-San FelilJe de JdtiJ/a.-Batalla de TreJJiño.-CheIJJa.--Berga
(bísj.-Castellfullit de la Roea.-Castellar de Núch.-1J:fonte Esquinra.-S,m Esteban de Bas.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tclosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Orieaift.-l~:[orella .-Calltavieja.--Puente de Guardiola .-Estella.·-Puigeerdá. --Eli
{olldo.-Orio,-Guetaria.~Plten·ode Otsondo (JJalle del Bai.tán) r Batalla de A:lontejurra.
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Plas.Gis. Ptas. GI$.

TÁCTICA DJ': CABALLElIi.l.

(1) Correspond~n los tomos n, In. IV, V Y VI de la Histo~Iade la Guera
de la Indepel\denCla, que publica <ll ~;ICUlO. Sr. Geueral D J"~e Gómez de .hr
teche; los pedidos S<' sin-en en este DepOSIto.

fnstrucción del recluta á pie y á caballo. . . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. HlO
ldem de la sección y escuadrón............................... 1'00
Idcm de re~imiento... '.' : : .. . . . .. .. . . .. .. .. . .. . . . . .. .. . .. .. . .. i '(K)
ldem de brIgada y dlYlslOn.................................. • 1'50
Bases de la instrucción " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'00

TÁCTICAS DE J:'I"FANTEllÍA APROBADAS POR REAL DECRETO DJi: 1) DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 0"15
ldcm de sección y compañia .,. 1'25
Iclem de batallón. "" ". ". "" " ,, .. a " • • • • • 2~OO

Idcnl de brigada ó regimiento ' "" ~". ""." ~""""". 2'00
Memofla general.. . .. . . .. . .. . .. .. . . . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . . .. . .• 0'00
Instrucciones para la enseñanZa del tiro con carga reducida. .. 0'i5
Reglamento provisional de tiro :.............. ~l"{JO

i'OO

i'OO
0'50

0'50

0'25

0'50

~'()()

i'oo

i '()()
0'50
0'50
~'OO

0'50

0'00
{-(lO
0'50

1'()()

5'00
20'00
G'í5

Hí'OO
4'00
:I'1}O
4'00
i'OO
3'00
1'00
5'00
5'00
5'00
i'OO

{O'OO

!'oo
0'50
{'ro
5'00
0'75
O'{i)
4-00
O'St1
0'5{'
I'()()

15'00
7'00

i2'ffl)
.l.ü'oo

6'00

10'00
7'50
4'50
5'00
6'00
7'50
3'00
2'50

Tomo m ue la táctica de Artilleria .
Memoria de este Depósito sobre organizacion milltar de Espa-

fia, tomos 1, n, rv y VI, cada uno .
ldem tomos V y VII, cada uno .
Idom id. YUl ., .
Idero id. IX.. . . . . . . . . . . . .. . :.
Idem id. X •....•...........•..•......................••..••
ldem id. Xl, XIT y. xm, cada uno · · ..
LIbreta <le! habilItado de ejerCIcio de 1889-90 .
!dera de ejercicios anteriores.. .. . .. . .. " . . . .. . .. . . . .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 110 de febrero de 1.879 ..
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutílüLd de los 'individuos de la clase de tropa del Ejército
que so hallen en el servicjo militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 1879 .

ldem de la Orden del Mérito ~liJitar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de :1.878 .

[dem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de 1866 .

rdero de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .
ldem de reserva ~l Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobad-o por

real orden de H, do marzo de 1879 .....•...•............•..•
Reelamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

oen de 7 de agosto do 1875 ..
Idem relatÍro al pase y ascenso de los jefes y oficwles á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de l." de
marzo de !867 ....................•...•....................

Tdem pllfa la redlleción de las hojas de servicio " .
dem para el régimen de las bibliotecas.......•.. , ........•...

Reglamento para el servicio de camparra .. .. . .
Idem prOYISlOnal de remonta .
ldem sob~el modo de declarar la resIl.Onsabilidatl. ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .•..
Idem de JIosjJitales militares... .. .
[dcm para el personal del Material de Ingenieros .
Idem de in~em.nizacionespor servicios especiales o comiSIones

extraordmanas .
Ley de pensi<mcs de viudedad y orfandad de ~5 de junio de i86i

y 3 de agosto de 1866... , .. . ... . . .• . .•......•.....•.•.•...•
Idcm de los Tribunales de guerra , .
lucm de EnjrJÍCÍamientd milit.ar '" ..
ReYista Militar Española, tomos 1 al XVI inclusiYe, cad;;, uno .
Estados de est3distica criminal militar .
Estados l'.ara cuentas de Habilitado, uno , , " .
lnstrucelOn ¡'ara IrabaJos de campo , , " .
Instrucción jJt:ra la preservación del cole'ra .
fartl11;: de.u~i,~o:mida~.del ~l1erpo de E: M. del Ejército ..
,a HIgIene m".tar en franela v Alemama .

Dirección ¡Je jos r.jércilos; exposición ciú las funciones del E. M.
6n paz y en guerra, t.omos 1 y II. . . . . . .. . .

Diccionario de. legislación militar, por Muñiz y Terrones .
Tratado ~leml'n[al de astronomilf, por Echevarría .
Guerras l!"re.g,!f,!res, l;or J. 1. Chacol} (dos tomos) .
CompendIO teonco practico de topog!'afía, por el teniente coro-

nel comandante de E. .r.r., D. Fcclenco Magallanes .
Informes soko el ejército alemán, 1'01' el General Ilarón de

Kaulbars, d~1 ejército rusq; traduciúa de la edición francesa
por el cajubn de lnfantena D. Juan Serrano Allamira .

El -Dibujante militar .
Estudio de fas conservas alimenticias _ .
R?glamento de Contabilidad (Pallete) ......................•.

ld~~Jl~~¡~:::::·:::.::·::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem de C~ja " .
ldem de Cuentas de caudales .
Libretas do bahilitado (ojercicio 1890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (el lOO) •.••..•••..•..••.•....•
Idem para reclutas en Depósito (Id.) ..
Iflcm para sítuaci{'n (~e licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldem de 2.' rOSl:.r..-a (Id.) .
Licen~ias absolutas por cumplidos y P&I' inútiles (id.\. .
EstudIO sobre la resisten·cia v estabilidad de los edil1Cios sonJO-

tidos á ]¡uraeanés y torreni'otos, por el general Cerero .

3'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
~'oo
3'00
1'50
3'00
2'00
li!'OO
3'00
~'oo

1'()(), I
7'50 l'
~'oo

3'00

\1'50
2'50
11'50
~'oo
3'00

10'00

25'00
6'00 .
6'00
2'00
4'00
6'00
¡}'W
5'00

4'00

5'00
5'00

1'0'00

Mapa itinerario militar de España (hoja).... . .. . .

ldcro roural de España J' Portugal, escala,ooo~ooo"""""'"
ldcm de Italia ( i
Idem de Francia - "1 Escala
ldem de la Turquia europea................ LOOO.ooo

ldem de la id. Asiática, escala,i.8¡¡~.000' .

ldcro de Egipto, escala'500~000"'"''''''''''''''''''''''''''
i

ldem de Burgos, escala,WO.OOO· .

ldem de EspaJia y Portugal, escala'i.~.oooi88L .

Mapa ítí"nerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra · .. · ·· .. ···.··· .. ·1

Idem id., de id., id., id., estampado en tela ..
Id'em Id., de Cataluila .
ldem id., de Andalucia ..
ldem id., de id., en tela '" .
Iclem id., de Granada. .. .. . . .. . . . . . E 1 i
ldem !d., de id., en tela } sca a, 500.000
ldem Id., de Extremadura ,
ldem ~d., de Valencia .
dem Id., d\1 Burgos .

lclem Id., de Aragon '"
!deIllld., de Castilla la VieJa... . .

1em. Id., de Galicia... .

:Mapa de Castilla la Nueva (i2 hojas) _i_ "
ooסס0'"

Plano de Burgos '" , '" .- J .
ldem de Badajoz \ i
ldem de Zaragata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Escala, 5 000
ldem de P~mplona \ .
ldem de Malaga. .. .. .. .. ., J
Carta itineraria de la Isla de LUllQn, esc*, ~(Jf1;¡ ••••••••••. '

Allás de la Guerra de Arrica................•.............•. "

i~~: 13.,lt:~J~ ~~~.e.~~~~:~~!~ ~:~ ~~.t:~::J
ldem Id., 3. Id " t'!)
ldero id., 4.' id " " .
ldern id , 5.° id .
Itinerario de Burgos, en un tomo .
ldero de las Provincias Y3scongadas, en id .
Relación de los puntos ae etapa en bs marchas ordinarias de

las tropas : ..

Se sirven los pedi<ios de pn;>vindas, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que oCQsione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cnrgos contra los Cuc~pos ni depen4encias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

liTo existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


